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UNIVERSIDAD DE HUELVA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 
JUNTA DE FACULTAD. 
ACTA N° E3 – (2018) 
Día: viernes 13 de julio de 2018 
Lugar: Sala de Juntas del Decanato de la Facultad de Ciencias Experimentales. 
Hora de inicio: 10 h 20 min (en segunda convocatoria). 
Hora de finalización: 11 h 05 min 

Asistencia: ver hoja de firmas anexa 

Excusan su asistencia: Aguado Casas, Juan Luis; Arias Borrego, Ana; Fernández 
Arteaga, Jesús; Gómez Ariza, José Luis;Mendoza Cordero, Isabel; Melero Solá, 
Alfonso; Monteagudo López-Menchero, Jesús; Muñoz Molina, Jose Mª.  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del calendario académico de la Facultad.  

2. Ratificación del número de grupos por curso en las distintas titulaciones de 
Grado del centro para el curso académico 2018/19.  

3. Aprobación de distintos asuntos relacionados con ordenación académica:  

- Petición del Departamento de Historia, Geografía y Antropología de 
incorporar un 3er grupo de la asignatura de “Sistema de Información 
Geográfica” de CC. Ambientales y del Doble Título.  

- Petición del Departamento de Ciencias Integradas de eliminar de la 
oferta académica las asignaturas: “Contaminación Acústica y 
Radioactividad” (CC. Ambientales) y “Modelos dinámicos en Química” 
(Química).  

4. Aprobación de los horarios de las distintas titulaciones de Grado de la 
Facultad para el curso 2018/19.  

5. Aprobación del calendario de exámenes de las distintas titulaciones del 
Centro para el curso 2018/19.  

6. Ratificación de los horarios del Máster de Tecnología Ambiental para el curso 
2018/19  

7. Aprobación de los Tribunales de TFM del Máster de Tecnología Ambiental 
para el curso 2017/18  

8. Asuntos de trámite.  

 

Toma la palabra el Sr. Decano para agradecer a los miembros de la Junta su 
asistencia teniendo en cuenta la fecha en la que estamos y pide permiso para que el 
profesor Manuel Romero Fructos esté presente durante la sesión como Coordinador 
de la Titulación de Química ya que junto con el Sr. Vicedecano de Química ha 
elaborado los horarios de este Grado. La Junta da su permiso. Posteriormente da la 
bienvenida al profesor Francisco Javier Nieva como Vicedecano de Calidad.  
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1. Aprobación del calendario académico de la Facultad.  

El Sr. Decano informa que el Vicerrectorado de Ordenación Académica envió un 
borrador para que los diferentes centros presentasen sus propuestas. Desde 
nuestro centro se solicitó que el comienzo de curso se retrasase con objeto de 
evitar los inconvenientes surgidos de comenzar un curso antes de finalizar el 
anterior. Finalmente el Vicerrectorado se ha hecho eco de nuestra propuesta. En 
Consejo de Gobierno se ha aprobado el calendario oficial que fija el comienzo del 
curso el 1 de octubre. Continúa el  Sr. Decano detallando las fechas de inicio y fin 
de cada cuatrimestre, los periodos de exámenes, así como los festivos y las fiestas 
propias (S. Alberto Magno). 

El profesor José Enrique García Ramos indica que la festividad del 12 de octubre 
no aparece reflejada en color de festivo en el calendario. Se corregirá. 

Se aprueba. 

2. Ratificación del número de grupos por curso en las distintas titulaciones de 
Grado del centro para el curso académico 2018/19.  

El Sr. Decano informa que este asunto vino aprobado por el Rectorado y ya se ha 
pasado por COA. Al igual que en el curso anterior hay un grupo grande por curso 
excepto para el primer curso del Grado en Química donde se han concedido dos 
grupos.  

Se ratifica. 

3. Aprobación de distintos asuntos relacionados con ordenación académica:  

Inicia este punto el Sr. Decano diciendo que uno de los motivos de la tardía 
convocatoria de esta Junta ha sido que se ha estado esperando la respuesta de 
los Departamentos a la petición de desdoble de grupos para asignaturas sueltas. 
No se ha recibido respuesta al respecto, por lo que no se ha solicitado al 
Rectorado desdobles particulares. 

- Petición del Departamento de Historia, Geografía y Antropología de incorporar un 
3er grupo de la asignatura de “Sistema de Información Geográfica” de CC. 
Ambientales y del Doble Título. El Sr. Decano informa que se pide al Rectorado el 
tercer grupo conforme al Contrato Programa de la asignatura y se le concede. 
Indica el Sr. Decano que el problema podía surgir en el horario por lo que ha 
habido que llegar al acuerdo de que se impartan en el mismo horario con distinto 
profesorado. 

- Petición del Departamento de Ciencias Integradas de eliminar de la oferta 
académica las asignaturas: “Contaminación Acústica y Radioactividad” (CC. 
Ambientales) y “Modelos dinámicos en Química” (Química). Esta propuesta ha sido 
aprobada en COA ya que la oferta académica para la optatividad es 
suficientemente amplia.  

El profesor Pablo Hidalgo señala que la asignatura de Contaminación Acústica 
está como descriptor obligatorio en el Libro Blanco de la Titulación de Ciencias 
Ambientales y sugiere que se incluya este descriptor en otra asignatura. El 
profesor José Rodríguez expone que podría incluirse el descriptor dentro de la 
asignatura de Física que es obligatoria y así se oferte o no la asignatura optativa el 
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descriptor estará. El profesor Pablo Hidalgo solicita que se incluya cuando se 
revise la memoria.  

El profesor José Enrique García Ramos indica que esta desactivación es un hecho 
puntual de este curso. 

El Sr. Decano expone que esta propuesta de incluir el descriptor en otra asignatura 
puede enviarse a la comisión de Calidad del título para que lo estudie. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

4. Aprobación de los horarios de las distintas titulaciones de Grado de la 
Facultad para el curso 2018/19.  

El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Vicedecano Javier Calzada y al Coordinador 
de Titulación de Química Manuel Romero para que expongan los horarios de los 
diferentes grados. 

El profesor Javier Calzada toma la palabra y expone que los horarios han sido 
revisados y modificados durante las reuniones de los equipos docentes en las que 
han participado profesores y alumnos, y se han realizado cambios en consenso y 
con normalidad. Comenta además que posteriormente se han realizado cambios 
puntuales que no han afectado al resto de los horarios.  

El Sr. Decano indica que los horarios están subidos a la web de forma provisional y 
agradece el trabajo de los coordinadores y equipos docentes por la premura con la 
que se ha realizado. En relación a los itinerarios en inglés, se está apostando por 
la docencia en esta lengua como un refuerzo al estudiante y la oferta de 
asignaturas en inglés es cada vez mayor (la Junta de Andalucía pretende que en el 
2020 el 25% de la oferta sea en inglés), lo que va a ocasionar problemas de 
organización; por lo que en un futuro, probablemente habrá que simultanear los 
horarios de las clases en español y en inglés.  

A continuación, el profesor Manuel Romero expone los cambios que ha habido en 
los horarios de Química como consecuencia del aumento de la de la carga de 
créditos de primero (al pasar al 40% de presencialidad), del cambio de la 
asignatura de Electromagnetismo y Óptica que pasa a segundo curso y del cambio 
del turno 2 de primero de la tarde a la mañana. Además en 4º, se han puesto, a 
petición de los alumnos, las optativas a primera y última hora de la mañana 
dejando la franja central del horario para las asignaturas obligatorias para 
favorecer su organización. El resto de las modificaciones han sido a petición de los 
profesores y se han resuelto en las reuniones de equipos docentes. 

El profesor José Rodríguez pregunta por qué el segundo turno de primero se ha 
puesto en horario de mañana, si la finalidad de este turno era aumentar la oferta, y 
puntualiza que de acuerdo a esto, algunas de las asignaturas no deberían 
desdoblarse. El Sr. Decano le contesta que este año se han puesto los dos grupos 
en turno de mañana por motivos de organización de horarios, y prácticas, ya que 
con el intercambio de asignaturas que hemos realizado entre el curso de 1º y de 2º 
(la asignatura de física intercambiada de curso con la asignatura de química 
orgánica), los alumnos que no las hayan cursado en el curso anterior, van a tener 
que cursarlas este año en otro curso distinto al que están matriculados (los 
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alumnos matriculados el próximo año en 2º curso van a tener que cursar una 
asignatura de 1º, la que antes estaba en 2º y ahora se ha traslado al primer curso), 
por tanto si ponemos turnos de mañana y tarde para los de primer curso, los 
alumnos de 2º curso tendrían que dar clase de teoría por la mañana y por la tarde, 
pero que en un futuro se podrá volver a ofertar los grupos de mañana y tarde para 
primer curso.  

El Sr. Decano continúa diciendo que cuando se vuelva a ofertar mañana y tarde 
tiene que haber un compromiso de todo el profesorado, ya que la experiencia de 
este año ha sido que después de cuadrar a todos los alumnos desde la secretaría 
para que no todos los alumnos de la tarde fueran repetidores, se han hecho 
cambios a nivel particular. El profesor José Carbajo expone que cuando las 
titulaciones tienen en todos los cursos turno de mañana y tarde, el problema de los 
repetidores no se da, ya que el alumno que repite un curso en horario de tarde 
tiene el resto de los cursos para acudir por la mañana. El profesor Tomás 
Rodríguez puntualiza que no tiene ningún sentido la disparidad entre los grupos de 
mañana y tarde en cuanto a número de alumnos ya que no resulta pedagógico. El 
Sr. Decano insiste en que si los cambios de grupo se hacen a nivel de 
profesorado, se rompe la ordenación académica del centro, y se desarman las 
razones para pedir desdoble de grupos ante el Rectorado. 

El profesor José Carbajo pregunta que si sería posible cambiar el horario ya que 
se le solapan las asignaturas de primero y segundo. El profesor Manuel Romero 
explica que se ha intentado, pero que los cambios posibles implicaban mover 
muchas asignaturas por lo que modificar los horarios ahora va a ser complicado. El 
Sr. Decano solicita que se remita el problema al equipo docente para éste que 
intente darle solución. Indica además, que cuando se publican los horarios se crea 
un compromiso con el alumnado para que organicen su matrícula por lo que 
propone que se aprueben los horarios pendientes de las modificaciones oportunas 
para solucionar el problema, y que una vez publicados no se modifiquen.  

Se aprueban por unanimidad. 

 

5. Aprobación del calendario de exámenes de las distintas titulaciones del 
Centro para el curso 2018/19.  

El Sr. Decano informa la COA hizo una pequeña modificación en el calendario de 
exámenes, ya que se solapaban las Matemáticas (1º) con la Química Analítica 
Instrumental (2º), para evitar un elevado número de alumnos en el examen de 
incidencia, puesto que son asignaturas con muchos alumnos. 

El profesor José Carbajo hace una reflexión sobre los exámenes de incidencia, y 
expone que los alumnos de selectividad se examinan de tres materias en una 
misma mañana y en la universidad si no tienen tres o cuatro días entre exámenes 
protestan, y señala que él todos los años tiene incidencia de incidencia. El Sr. 
Decano expone que la normativa de evaluación obliga a que haya al menos 48 
horas, si es posible.  
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El profesor José Enrique García Ramos señala que hay una errata en el calendario 
de exámenes en la asignatura de Electromagnetismo y Óptica que aparece en 
primero. Se corrige.   

Se aprueban por unanimidad. 

 

6. Ratificación de los horarios del Máster de Tecnología Ambiental para el curso 
2018/19. 

El Sr. Decano informa que la comisión académica del Máster de Tecnología 
Ambiental ha solicitado que sus horarios pasen por COA de la Facultad y por Junta 
de Facultad, y comenta que esto debería servir de precedente para que se haga lo 
mismo por parte de todos los Másteres, una vez que se ha puesto en marcha la 
idea del Rectorado de que la gestión de los másteres pase a los centros, y por 
tanto, debería de regularse toda la ordenación académica de los másteres desde 
el centro, aunque solo sea ratificando lo que las Comisiones Académicas de los 
másteres establezcan previamente.  

Se ratifican los horarios del máster de Tecnología Ambiental. 

 

7. Aprobación de los Tribunales de TFM del Máster de Tecnología Ambiental 
para el curso 2017/18  

El Sr. Decano informa que la comisión académica del Máster de Tecnología 
Ambiental ha solicitado que sus Tribunales de TFM pasen también por Junta de 
Facultad. 

Se aprueban. 

  

8. Asuntos de trámite.  

El Sr. Decano informa de la solicitud realizada por parte de la alumna Luna Ripió 
para pasar la matrícula a tiempo parcial ya que ha agotado los años a tiempo 
completo. 

Se aprueba. 

 

Tras ello, agotado el Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. 
Decano declara cerrada la sesión a las 11 horas y 05 minutos del trece de julio de dos 
mil dieciocho, procediéndose seguidamente a la redacción de la presente Acta, 
extendida en folios de papel común, numerados del 1 al 5, por una sola cara; y de 
cuyo contenido, como Secretaria de la Facultad de Ciencias Experimentales, doy fe. 

 

Vº Bº EL DECANO     LA SECRETARIA 

 

 

Fdo.: Rafael Torronteras Santiago    Fdo.: Ana Sayago Gómez            

SHH BE
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